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Fiscalia Regional en la mira por 
licencias médicas fraudulentas 
A través de su División de Contraloría Interna, se dio cuenta de 42 personas que, con contrato 
vigente con la entidad, viajaron al extranjero. Funcionarios de la zona estarían involucrados. 

Mirian Mondaca Herrera 
mirian.mondacaGestrellavalpoc 

1 escándalo por el 
E mal uso de licencias 

médicas de parte de 
funcionarios públicos cla- 
ramente no tendrá un fin 

en el corto plazo, y mues- 
tra de aquello es que en el 
marco de las investigacio- 
nes que se están haciendo 
enel interior de las entida- 
des involucradas, ayer se 
conoció que estas irregula- 
ridades salpicaron tam- 
bién al Ministerio Público, 
En concreto, este organis- 
mo emitió un informe en 
el cual se concluyó que 42 
personas con contrato vi- 
genteregistraron salidas al 
extranjero mientras se en- 
contraban con licencia mé- 
dica activa entre los años 
2022 y 2025. 

El análisis, desarrolla- 

do a través de la División 
de Contraloría Interna de 

la Fiscalía Nacional, deter- 
minó que de ese total 10 
corresponden a fiscales y 
32 a funcionarios pertene- 
cientes a otros estamentos, 
como administrativos, 
abogados asistentes, abo- 
gados asesores, técnicos y 
auxiliares. De acuerdo a lo 

informado desde el nivel 
central del Ministerio Pú- 

blico, el informe se elaboró 
tras efectuar el cruce dein- 

AGENCIA UNO. 

  

EL FISCAL NACIONAL ÁNGEL VALENCIA, SOLICITÓ REVISAR LOS CASOS A LA FISCAL REGIONAL 

formación proporcionada 
por la Policía de Investiga- 
ciones (PI), en virtud de la 
Resolución Exenta N*376, 
con los antecedentes labo- 
rales dela División de Per- 
sonas de la mencionada 
entidad persecutora, 

El análisis arrojó que los 
casos se distribuyen en 11 
regiones del país y estein- 
forme fue remitido a cada 
Fiscalía Regional para la re- 
visión de los casos bajo su 

jurisdicción. Tras eso, en 

cada región se deberán 
“determinar las medidas 

administrativas correspon- 
dientes, las que podrían in- 
cluir la solicitud de infor- 
mes, eventuales sumarios 
u otras acciones de verifi- 

cación”, según acotaron 
desde la Fiscalía Nacional. 

Precisamente a la Fisca- 
lía Regional de Valparaiso 
sería una de las 11 donde se 
remitió el informe según 
trascendió ayer y consignó 
también el medio Ex-Ante. 

La Estrella se contactó 

con el área de comunica- 
ciones del Ministerio Públi- 

coregional para confirmar 
la llegada del mencionado 

informe parala revisión de 
casos bajo su jurisdicción, 
pero señalaron que no se 
emitirían declaraciones 
más que la información 
proporcioanada desde la 
Fiscalía Nacional. 

Una vez conocidos es- 
tos antecedentes y frente 
al silencio mantenido en 
Valparaíso, el diputado 

  

Expulsarán del 
imputados por 

Tras la condena en juicio 
abreviado que logróla Fisca- 
lía de Valparaíso contra 13 
imputados porlos delitos de 
asociación delictiva, usuras 
reiteradas y lavado de dine- 
ro realizada ayer en el mar- 
co de la investigación deno- 
minada “La Empresa”, que 
involucra en su mayoría a 
extranjeros, se aplicó cada 
uno deellos las penas de 600 
días de presidido menor por 
cada uno delos delitos, más 
30UTMpor el delito delava- 

  

país a13 
La Empresa' 

do de dinero (que se tuvie- 
ron por pagadas con el tiem- 
po de privación de libertad), 
más el comiso de las espe- 
cies y dineros incautados. 

En un primer procedi- 
miento abreviado del caso, 
un total de 23 sujetos fue- 
ron expulsados del país. 
Ahora se suman estos 13 de- 
tenidos. No obstante, se dis- 
pusolasustitución de las pe- 
nas por la expulsión del pa- 
ís. La causa sigue vigente 
respecto de cuatro imputa- 
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ENJUICIO ABREVIADO, FISCAL PABLO ARELLANO LOGRÓ CONDENA, 

dos de los 45 formalizados 
inicialmente: los dos jefes 
superiores en Chile, más los 
dos imputados chilenos por 
lavado de dinero. Está pen- 

  
diente la extradición de 
otros cuatro imputados pa- 
ra ser formalizados por aso- 
ciación delictiva y lavado de 
dinero. % 

    

ales, y 32 funciona- 
rios de 11 regiones del 
país salieron del país 
mientras estaban con 
licencia médica. 

Andrés Celis (IndlexRN) 

ofició a la entidad encabe- 
zada por la fiscal Claudia 

Perivancich para solicitar 
antecedentes sobre los ca- 

sos detectados en su juris- 
dicción. 

Tras este nuevo episo- 
dio, Celis pidió que se in- 
forme cuántas licencias 
médicas han sido cursadas 
a fiscales en la región, es- 
pecificando en qué unidad 
o ciudad desempeñan sus 
funciones los involucra- 
dos, siexisten sumarios ad- 

ministrativos en curso, el 
estado actual de los mis- 

mos y cómo se ha resuelto 
la cobertura de sus funcio- 

nes mientras han estado 
ausentes. Además, solicitó 

conocer si estas licencias 
han tenido impacto en el 
normal funcionamiento 

del servicio que la fiscalía 
presta en los tribunales. 9   

  

Junaeb inicia entrega 
de computadores 
Beca TIC en Calle Larga 

Calle Larga fue el 
escenario para el punta- 
pié inicial a nivel regio- 
nal de la Beca TIC 2025, 
una política pública 
impulsada por Junaeb 
que refuerza la equidad 
digital y que beneficiará 
a más de 124 mil estu- 
diantes de séptimo bási- 
co en todo Chile. En el 
Gimnasio Polideportivo 
Municipal se entregaron 
121 notebooks a estu- 

diantes de las nueve 
escuelas públicas de la 
comuna, con la presen- 
cia de la directora nacio- 
nal de Junaeb, Camila 
Rubio, y la alcaldesa, 
Dina González, entre 
otras autoridades. 
“Entregar un computa- 
dor con conectividad y 
softwares educativos a 
cada estudiante es una 
herramienta que contri- 
buye a acortar brechas”, 
sostuvo la directora 
nacional de Junaeb, 
Camila Rubio. 

EMARIA S.A. 
IA DE ACCIONISTAS 

  

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de 
Accionistas para el día 23 de junio de 2025, a las 12:00 horas, en 
las Oficinas de la sociedad ubicadas en calle Limache 3535, Viña 
del Mar, a fin de pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1.- Autorizar que la sociedad se constituya como avalista fladora y 
codeudora a favor del Banco BICE u otra institución bancaria por un 
monto máximo de 50.000 UF y un periodo de hasta 3 años. Lo 
anterior en el marco de una operación relacionada con el negocio y 
funcionamiento de Inmobllaria Don Reinaldo SpA y Parqemp SpA. 
2. Modificar los estatutos de la sociedad con el fin de eliminar la 
figura de los inspectores de cuentas a partir de la memoria 2025. 

Tendrán derecho a participar en la Junta citada precedentemente, 
los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas, con cinco 
días hábiles de anticipación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta. 

La calificación de poderes que se presenten a la junta se efectuará 
el mismo día y ala hora en que ésta debe iniciarse. 

EL PRESIDENTE 
Viña del Mar, junio de 2025      
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